
sufr~gáneas las Di_ócesis de Tabasco y Campeche. Dis
ponn que por el tiempo de tres meses estuviera en ca
da una de ias Parroquias é Iglesias de la Arquidiócesis 
Y sufra~á-~eas fijado en un lugar visible, para cumplir 
la cond1c10n di:! la promulgación. 

Campeche tuvo hasta fines de Julio. fijo en las 
puertas_ de to~as las Parroquias é Iglesias del Obispado, 
el refendo Edicto, reconociendo con gusto á la I alesia 
de -V:u~atán, su antigua madre, como su Metropol~ana, 
Y felicitándose en tener por nuevo Arzobispo al Iltmo. 
Sr. Doc~or y Maestro D. Martín Tritschler y Córdova, 
personalidad que honrará la historia de la Jalesia de 
Yucatán. i:, 

A. 11. D.G. 

Campeche, (México) Febrero 2 de 1908. 

ALBERTO MARCILLA LóPEZ, 
PRESRÍTERO. 
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